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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYE QUE
AV. Bolivar N' 400 - Teléfono: (074) 282092 - Telefax: (07 4) 282092 - Lambayeque

www.munilambayeque.gob.pe

.AÑo DEL DÁLoGo Y LA REcoNcILIAcIÓN NAcIoNAL,

ACUERDO DE CONCEJO NO .042 /2018-\[PL.

Lambayeque, 25 de Abril det2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a Io dispuesto en el Artículo 194o de la Constitución Politica del Peru
modif¡cada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Título
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánrca de Municipal¡dades, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobiemo Local y tienen autonomía política, económica y adm¡nishativa en los
asuntos de su competencia.

Que, el articulo f inc. 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
establece como atribución del Concejo Municipal la aprobación de la celebración de convenios de cooperac¡ón
nacional e intemacional y convenios ¡nterinstitucionales.

Que, mediante lnforme N' 138-2018/MPL-AA,HH.SyT, el Jefe del Área de
Asentamientos Humanos de la MPL, precisa que a través de la Ordenanza l\4unicipal N'006/2018-l\,lPL, se
aprueba el Reglamento para las elecciones de autoridades municipales de los Centros Poblados de la
jurisdicción de la provincia de Lambayeque para el peiodo 2018-2022 y en su parte considerativa menciona a

los centros poblados que deben convocarse a elecciones, no estando incluido el Centro Poblado Tallapampa,
por lo que solicita complementar y/o integrar en dicha ordenanza as¡ como en la Resolución N' 67/2018-MPL-
al Centro Poblado Tallapampa para que formen parte del proceso eleccionario en el presente añ0.

Que, mediante informe Legal N' 222-2018/MPL-GAJ, el Gerente de Asesoria

Jurídica, precisa que en la Ordenanza Municipal N'006/2018-l\,lPL, que aprueba el Reglamento para las

elecciones de autoridades municipales de los Centros Poblados de la jurisdicción de la provincia de

Lambayeque, no se ha cons¡derado al Centro Poblado de Tallapampa, debido a que los actos adm¡nistrativos

no fueron emitidos dentro del plazo mnespondiente, habienbdo quedado plenamente acreditado que el

padrón electoral no fue aprobado conforme a ley, situación que dio pie a la Resolución de Alcaldia N"

066/20'18, cuya parte resolutiva determina declarar la Nulidad del Proceso Electoral del año 2017, del Centro

Poblado Tallapampa-Salas-Lambayeque. Por lo que ante el requerimiento formulado por el Jefe del Área de

Asentamientos Humanos, dicha gerencia opina que debe modificarse la 0rdenanza Municipal N'006/2018-
[,1P1, de fecha '14 de Febrero de 2018, en el sentido de integrar al Centro Poblado de Tallapampa-Salas en el

Proceso Electoral del año 2018, ello de conformidad a las atr¡buciones establecldas en los articulos 5"

numeral 8 del articulo 9',10",38",39",40'y 128' al '135' de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades N' 27972.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a Io normado por los articulos 9', 11',

17',39',41'y79' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Concejo Municipal de
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l.anrbayeque, e su Oclava Sesión Ordinada del i.l4 de Abril del 2018, cuya Acta es copia de lo tratado
L:onÍor¡;e lo acrediia ei Secretario General intervlnier.rle, con el voto a favor de los señores regidores: lvlónica

üuiliana Toscanelli Rodriguez, lvan Alonso fVarx Herre¡a Bernabé, César Antonio Zeña Saniamaria, Agusta

Ercrlia Soiogasiúa Darnián, It/iquei Angei ldrogo Diaz, l-uis Enrique Barandiarán Gonzaga, Victor fvianuel

Suclupe i-lonlop,Francisco ,.Javier ]\.4esta Rivaderleira, Carlos Augusio Díaz Junco y Joaquin Teodomrro

Chávez Siancas, con la ausencia del regidor Arnrando Rivas Guevara, con dispensa del trárniie de lectura y

á!rrobación del Acia y por UNANIfl/IDAD,

SE ACORDO:

ARTICULO PRIMERO: IVIODIFICAR la Ordenanza l\4unicipal

N "006/201 8-¡/ PL, de fecha 14 de Febrero de 2018, en el senlido de integrar al Centro Poblado de

Tallapampa-Salas en el proceso de elecciones de autoridades munic¡pales de los Centros Poblados de la

jurisdicción de la provincia de Lambayeque del año 2018.

ARTicuLo SEGUNDo: DISPoNER, que la Gerencia de

Infraestructura y Urbanismo, Sub Gerencia de Control Urbano, Área de Asentamientos Humanos, adoplen las

acciones adr¡inistralivas necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

REGiSTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚUPINST
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Alca1d I a
lllun ici pai idad Centro Pob, Tallapampa

Sala de Reeidores

Gerencia lllunicipal
Cerencia Asesor la Jur { dica
Cerencia de lnfraest¡uctura y Urbanismo

Area de Asentaüientos Humanos

Sub Gerencia de Control Urbano y Acondicionamiento Terr
Gercncia de Se¡vicios Publicos y Gestion Ambiental

Sub Cerencia de Medio Ambiente

Cerencia de AdÍinistraci ón y Finanzas

Gerencia de Planeaoiento y Presupuesto
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